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.-?eq isiallsJ is-J9• dfíkfW#M¥l&*i*. ts/ho .. ;L ,o,: 
f ^ o í i í J i f c ? --on̂ *;*!? n s s i o 9 f l | 9 i d H > ! t s i o d s í s 

rsgoza y D. Joaquín de la Gándara, solicitando la 
copcesion definitiva de un ramal de ferro-carril, que 
partiendo de T o ^ o , empalme en Villasequilla con la 
UMeA,de Madrid á ^ m a n s a , y el contrato celebrado 
W f c ' # P ? ^ T o l e d q i aprobado 
por 9^í 0 ¿rMM^;i?^el actuaj; § . ; | J , Ja B<MW(Q. 
|X. G . J , d^ ^uer^pc(5oni Jo propuesto frot *\, Consejo 
de ministros, en atención á lo manisfcslado por V. I. 
J,,U j t inta^onsul^^ decamiqqs, candes y p^rj^s; 

5 

1 • m lodasi^b 10 
„ L ; Se c o n c é d e l o . . F e » » n ^ , „.. „, 

doba, D.José de Zaragoza y O. Joaquín de la p á n -
ex 

^ ' . m m ^ J ^ ñ ^ ^ ^ f t ^ n del, Es-

da. por Rea. ordeo d e M > W ^ M i i l h o i ) „ 
-i- Se aprueba el proyecto del referido camioo 

-oí ^ T l é M i ^ f © d é Jílíriíotfe IÜ&l.* 
lK_.'.j'hr«?pr; l ¡jUJiOejaS u í; »1 ; i / ;'.» B BlSqWsu943 

.t£9Í líSS i f 
de Vi l laar^iq» é J . o J ^ o , . cMja, > t , » t u t t | 

^ ' í í f .P .PW'Pf íh í e* aidmeiatb »t> IC ob MM ü»ñ 
. «* IIjjj , ^ s f . W d « * . í » , ^ í « l ? W e M ^ ^ t í l l M i » » ! 

eop a w e ^ ^ ^ i s p p s í ^ e o . ^ 1 ! X<Wfe<r?W*ft)jJ« I * 
^ M W ^ j W w f e n e U l 09 íntica e..da¡1» t-b 

la obra de utilidad pública .para l o t . f ^ | o ^ | | r e T 9 ^ . 

* • & f n í t » m í » ^ ^ l u d í . . : . p 1 
De Real úrde^lo d i g o | V f c ; | , j a f ^ W;iptelige^/qi« 

y efeetoa correappndiw^.. P ¡ p s M ^ á x Á J L J.¡ mn-
i t e f e * W y * l n W l t l í « r % l 8 ^ , - J « U l ( p o 
CoU«ote» . -Sr , ; | | j rpe f ,o r ; I ep^ l ; de pb^ai ,púbUp^ et 
Usbsiei^ 09 qoY^idon lo J i i i ¿ i r m s i ? 6 o í .o9itbi ? 

José de Zaragoza y D. Joaquín de' íaüáfidM1^ 
taque pueda* tfeéutéir u#^^W'Y^o¿e«rrtí 
que, partiendo de la ciudad de Tolcd&j vqyni^^ftio 
/ « a w co» /a /tnaa (/« ¿ra«¿«e* d 4 6 M « M b 9 h i 0 q 

. • ( '•;iMVi eb otsmüfl la is^tq i iboq 0* 6 9 óo^ 
P a f ^ «•r^ntiííM el cumplimiotMiO ákb J * 

sion drG04Usa qu^ p^r Real 4c4e«Tde vOSU fecba se l 
o t o r g i , 4 0 . Fernán Jo Fernand^a de Córdoba, O^Jon 
«* de Zaragosa y D. Joaquiads la Gónd«a> signa
rán estos en la Caja general da depósitos, en j | j|ÉÉ»a 

80 dia^ 4 coiHar dr^4fikfcth a 

mjpos, c^.ute,^!^ 6 w papel de Je D w A u k l Satán. 
^ñlMPW'Aw 1 «i db 4H*«t ¡«rcM «n^kiofda 
verifique el depósito. 

* 
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2 / A fu debido tiempo, y previa consignado 
del depósito de que habla la con dictan,oneced 
se expedirán á favor de D. Fernand 
Córdoba, D. José de Zaragoza y t. n r 

Gándara la Real cédula de privilegios-da la 
marán* parto este pliego de < omlicion^ vjN 
e I de las generales aprobadas por la 
de diciembre de 1844, con las modi 
lo sucesivo se establezcan, para que co 
piolen por su cuenta el ferro-carril mencT 
la obligación de concluirlo en el término de un 
contado desde el dia en que comiencen los traba-

as, después de oida la empresa, sujetándose como 
lo daipú* del material á la inspección del gobier • 

á lo que se prevenga en los reglamen -
objeto se forme. Los carruajes de 

ualmente de los mejores modelos, 
uelles. Los habrá de tres clases á lo 

endrán asientos. 
ta clase estarán guarnecidos y cerra-

s, los de segunda tendrán los asientos 
también estarán cerrados con cristales, y 

Jos de tercera con cortina. 
Los wagones para las mercaderías y para loa gana-

n 

7. a Los concesionarios podrán tomar, bajo la 
eompatetUa.indemnixacion.jan,la forma que establece 
la ley de 17 de julio de 1836 sobré^rÉ^cft^cioo for
zosa por causa de utilidad pública,* terrenos de 
propie^^ 
hierro y todas sus dependencias. 

Primero. X.o.s terrenos de dominio publico que 
hayan de ocupar el camino y sus dependencias. 

las condiciones anteriores producirá la caducidad de 
Ujioncesiant i - «--• 

cicdad par» la ejecución de este camino, acreditarán 

viseóte». 
V Se fija en «9 ano», contados dosdé el día en 

q*é Comiencen 1»S trabajos, el Mempo qHre/ Sfe&un' 'éf 
art. m de las condiciones genera!?? aproadas por' 
Real orden de 31 de diciembre de mk'Viü'láotyÚt 
loítoneéíiiona'ribs pW» mdemnftarse defcoWdel & -
mtóo con los producías deí* explotación de esVe."^ 

Sí'esim'ismoen 12fnOrlOO !»(lmWimodb lasulltidai 
£&'W'#t*á<té>e\\á. 33 y cl p á f r a í o d e l 3^ 

de diebas condiciones: en 10 años e i ' ¿ l a í ¿ : en qiié'; 
según el yá criado* art. 3%hí de verificarse lá prime-

drt el gobierno adquirir la explotación del 
streglóW'j)á*t»ró1Í.i ' 

El gobi 
l | inte»Vención 
f^éé los producios T ^ m e i oe la misr , 

1¿ • La velocidad máxima y mí r.ima de los convoyes" 
de viajeros y mercancía* j fe los eWrt ia^'es^ia lM ' necesarias para la Construcción del camino V»*» tfdl-
del correo, lo determinará el gobierno en vista del, I ficios, por su valor en tasación, previos los trámites 
reconocimiento ^ , e se n**a a1 eoneJuirse el cao.rno. ' ' " 

necesidades de las obras y caballerías ú otros animales 
empleados en ellas. 

Tecero. Olá^laataHádlia áhrík I úzíMia*, recoger 
piedra suelta, construir hornos de cal, de ladrillos, 
de yeso, depositar nMC^M&&f establecer talleres para 

ojfepdariíaam^ajai^ . . i ; „ i K ^ , , v \ 
Los<^ci¿onariost6odr4a>lalacoJtadda eatabre-

cer carruajes u^aááate» fcaiy* tari fe «eta éetwnmida 
por el gdejeaea | ^mi*u lde aquellos', pero en nin
gún caso podrá pasar al número de asientos de estos 
carruajes de U q*e*tita u*r*e del acasero total óV asien
tos del convoy. TWde«oevoy de viajeras tendrá él 
numera sufieitnU) d* tarroajes dé lotfav clases para 
las persona* que «a frese**** en les otk.0 asx do la 
empresa. - .«otiaÓqpb al. Icinítítg a j-O al a» *«lt*» a ¿i 

Laa laaomotatas tereque los sistema» conocido* 
per mejores, y efcawáaisntM*^ adema* á las cbndi-
ebutf pveéeietola ê c ¡e*edela#i* se irréacrfban por 

.oJ¡*óq9b IJ oupílnav 

ptei 
f i l a r l o ? LaV maderas fie los bosques del estado 

de ta ordenanza é instrucciones del ramo, debiendo 
preceder á las cortas la correspondiente automación 
ó licencia del gobierno psra que no se perjudique á la 
eónservaoion de lo» montes. . . n o i á t t a ' i n n i 

I Quinto. La facultad esclusivá dé percibir Ó cobrar 
los derechos do peaje con sujeción A 18» tarifas, y los 
de trasporté Sin perjuicio del derecho do las demás 
empresas. ' l) k • " * * » k : ' • ' 

%*• tm dos rrtésex fibrari el Inspector rsctollsti-
VQ 'eertifirtciohéstfel valor' fleVas obras hechas, qpe 
remitirá á la dirección general de obra» búblicss par. 
su aprobación, con objeto de que la empresa retire 
del deposito toupignadé'.én virtuddé Ta condición!.., 
cntUsaes itfm alia'invertidas eü la 'Ihieb «asta la 
extinelÍo'injmpl«kWél í*fíÁsAb. 1 "'''' 1 0 l r'*" M 
onimo ouii'j]9i lab oiao^oiq h sd'ju.qc • B 
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b Madrid 24 de m a y ó l e ¡18M. -.Esteban C!a4lin* 

tai.—Sr. director general de obras públicas. &9 * 
/fea/ orden aprobando el contrato celebrado entre la 

"beiMVWMiiHV!1 umni asniipn BI sb ofnoint. • lim 
lab RofolMlhtaoa ">b oqoa I >h «maiT'b >1 tnu IÍMI 

á V . E . «cehoi'arVtti. M a i M Í A f o V b < t f c f T 8 5 * / ¿ - í 
E l snlWetBrib/fnterino; B a ^ W í F . w l a ' i - i r l M r í 

eanoíaMataai fe*>uq«ib aoÍT¿Jiai 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

las en la 
- «¿r i • V. n 

Real auto 

t f f ^ f i f a f e l t ^ ^ i ^ ^ ^ ^ eon^tfefcalTp algo* 
horadar dej* :proiv*ocin de Toled© lo que sigue: 
sol Molar#da«lv<RalnÍii(Q; I>. G.) de ha cotnunicacibn 

des por la diputación provincial en los dias y Í9 

comprometiéndose á facilitar á la empresa concesiona
ria de un ramal de ferro-carril, que partiendo de esa 
ciudad, empalme con ía linea de* A Imansa en el punto 
mas conveniente de la sección de Aranjuez á Temble
que; ta sufcventfori anual de 20,000 duros por espacio 
de 20 años, con las condiciones estipulada! 
ganda,luego que mcha empresa obtenga la 

infjiíuRov-mit.tinto *»> JKongnoo 
n z a c i o n , y considerando que c o n el sobrante que por 
fin de año aparece en el presupuesto de esa provincia, 

>!•«! > i*eW 
Jasteis pe i 4 

moras tneosu-alidadss, asi ^orao<e. pago>de das e b m 
pnblicalque se ocurranvaplicando á elfes fas ecbno-
mias que resulten de los demás artículos del presü-

5 W • # Í H « R l » ¡ * * i , Sti W R * J W S < . • * 

4%| <© tof gari ta I oaai expendiente <escri t p f M P M Í V M ^ 
con ¿ . iFtrn^lo Fernanda de Córdoba y consocios, 
luego (fue es^os obtengan ía concesión defínativa tíef 
mencionado provecto asi como para destinar al pago 
de la' m*ncionada subvencion de 20,0)00 íu ros anüal^i 

do á estasjas economías q^e resultan en los demos 
artículos delI presupuesto v Jos descubiertos y ^ U t i l i 
dades corrientes que en esa previ acia tienen ó so fa
vor contra las de Murcia y Albacete y varios particu
lares, cuyos créditos procuraré V . S. hacer efectivos 
por todos los medios que estáa en sus atribuciones. 

A l mismo tiempo ̂ s la voluntad de S. M . que es
cita V . S. el celo del ayuntamiento de esa ciudad y 
los de los pueblos que mas directamente han da re
portar las ventajís de la esputación del camineTé fin 
de que con signen,sn ¿us f efeectjyos presujtieSfcfiH las. 
eaotidades que sus recursos per mitán, las cu a lea- han 
da figurar como ingresos en el provincial, corvaj^jca-
cion á las obras del mencionado ferro-carril. 

Qc Real comunicada_j>Q4r j&|_cjp_rHirin Sr minia» 
tro, lo digo á V . K., incluyéndole copia del contrato 
celebrado eotre los empreisrios y la Diputación pro-

nana vacante la s ffreum* dpj ^ a j i f s ^ 
ierra,ni)Jos, doUda/:pq iel cutido anu*l da %Mb 

rea Un callan. Í>1 o t i §^ lafc Oilnab eobínaíifoa ,*oid 
t.o qne he dispuesto & áWOttcie én cr Boletin pR 

eral éer'lll^fiMi^jUA*1 iW e^ectoS qué previene et 

que ios aspirantes p u e d ^ ; p ^ n M r sus splicitnd^i s 
dicto corporación muQÍ«ipal,em.al l ó s m i a a de un mea» 
á «ofitár desde la fechare e s N a n n o c í i ^ ^ s b *'8',j's 

<̂ ttafrr* 14 de junfé de Í854. ¿¡PEÍ 'itfnotf' ftV 
Quinto. 

I 

-íil iü > i 5íifai(tiíjnoy?:pta <«í?'-litóos Íá , < t 
nóini•?• i ? • 1 «; ni^WMCfíSS-»^^'1' u^ $9 etm^vd 
- í r l g í í u i j RiBi fl'dü'^Hiq tF>«7ljpf 1 «VÍJo'iq^Ml ü* 0 0 

• -Habiendo selidq laaee^rns asases p a c ó i a a $ *t*fie%d 
aos-de este pueblo<de Titulci» é Reyuna d* TsjtfTis; 
tohíáireccio» é4os|ptttfMoaldet Motev v «bsí fetvntf I*" 
c i M f s Bernardo S«a*áer,imoro soltero^, ̂ d^£3*ndsy 
tatpra inaasle awqdt|ÍHSgi ofeultaé# oV «era; >e*tifb 
cuando salió al estilo del pais, tcaltoéoy 'Chaquets,• | * a i 
ño pardo, y como se baile incluso en el presente reem
plazo, se suplica á los saiopaa alcaldes constitucio
nales en cuya jurisdicción se encuentre trabajando al 
Suaraz le hagan aaiief ^ j^res?ote w - ^ m i * , 4*pe
g a d o día al de Wn9[#^^q^erM^ en sstfi « aiw 
te suayuntamientp^pawadote^a oteo casqini pachi 
juicio que haya lugfir. 
«I i •• • .' u«í / hshnia í.ri^!? nir* < .nfi* .it&e-fnqee 
el : . l . .;-¿p. qal f» n^rq , , ! ; d •>!, t i vías oh rd leus 
•loa s< i oi>iidiilnoasllanpa,w| j»ap ¿•.ogtc-'̂ i-v sJooa 

E l ayuntamiemto constitmÍMai del p « t U o i s t ( | > i 
nescáa, atoa a pública suimba, precia b aofapMasstSjq 
autorizacsoa da¿ Eaomo. Sr. Gohefvtaéoff d i é l ^ e e a u 
provincia, *¡ «pio^erhamif Oto de pastas 4e ia é e h a s a 
Orcajade, cotreapoftdieeie 8 sus propios, ^ara « i prén
sente veraneo^ y fe ra cstyp aeraste tiene s t É a l i l u M« 
domingo 2b del que ri^e en au tasa « e m i a t o r s a t , eW 
diea ¿doce de su Ét iñanS, baja del ffit^ánmértii • 
cianes fonmado al efiecto qneise Undra áamaBllientes| 
y para el segunda si qoe fao de preceder teidéoia»e a i I 
domingo 2 de jofio p r ó x i m o venidero. Mpei 

a l lolai i ?o! nr»j«f.dü? s| rrtveÉeag «*b «lliv rt a'A 
s s>ans prórale*.e» et logsr daCanedbiifié 1 ^ ^ 

ficacioa dePpádrée4m wqnats Wtm ha da Oarvlr *•< 
base par* el repatüimsebtss Jdalaleotrtnboeiokl^oV 
moeWai, <uUiao t eantaerla1 del mkmo «oebto-pare^ 
el arle avóaisao éeméei* de*i866 , 'es«eeeaarteqwailea^ 
pnofistatjoaie^oieeo^aesu t é r m ^ e oiaeiciaei, frw 



•fnUn en todo cl mea de junio, relarioues juradas *le 

Terilicarlo^^l^iimilfiirará por el del actual sin ad
mitirles después reclamaciones. 

bros, contenidos dentro del Kgido de ellas desde el 
9#JÉf t f lMIl W^ÜWWÍ a $ « f l en ditecr¡o»pahs)or. 

lado Vi día 16 de j alio próYiino desde las di ei Me su 
mañana basta la on*, en las casas consistoriales 5) jo ei 
pliego de condiciones que se tendrá de manifiesto. 
fefllffflWW»1 P f w ¡atel^ancia y ,concurrencia 
de lidiadores. k,A 

. Olí)«Jf>' 

ra ractiGoar fl padrón de riqueza de la villa de 
Gere^ i^ i^ | a%%err i l «leAipo én" la formación 
del repartimiento territorial d>l ano próximo de 
1855» ha acordado el ayuntamiento que los contri
buyentes en so distrito que bayán sufrido alteración 
en su respectiva riqueza, presenten las oportunas re
laciones juradas de aumentos ó b*j*s, en la serretar la 
de este ?ay «atamiento en ei término de quince dias, á 
con|ar:ide|<le la inserción da este 7 pues pasado dicho 
pJaro.no se admitiráininguna reobaaacioii, y se pon -
drtijfV, ¿a da contribuyente iguahriqueza que la que 
te*ga eaofc pce¿eule ano. ' o t i t a i I Un n a 

-m*m éíoaáa^íj !«* n* oaUlbfii «Hcd os fio»o3 ? . isq on 
-oiaofiteni'3 gi»l*?H3Ía omoimi api .̂̂ aoi.'qjJ - • ;*5Íq 

.obelad r . i l a i i o M O f ? qobptoahü aflea 
• Efarvintamiento de la ciudad dé alcalá de Hena-

res; bi«¿ salera todos los contribuyentes á inmt.é'¿ 
bles, cultivo y ganadería en la misma que debiendo 
procederse de nuevo á la .evaluación de ta riqueza 
espresada, enclavada en dicha ciudad y su término, la 
cual ha de servir de base para el repartimiento de la 
cuota y recargos que por aquella contribución la cor
responda en el año próximo Venidero, se hace indis
pensable que en el preciso término do quince dias, 
contados desde él de I» fecha, presenten en la secre
taria de la corporación, relaciones por duplicado de 
las fincas rústicas y urbanas que posean ó lleven, en 
arrendamiento, igualmente que de ios ganados, con 
espresion de sus clases y según está prevenido por el 
Real decreto do 23 de mivo de 1845; en la inteli
gencia de que al qu ; no cumpla con la presentación de 
las citadas relaciones le parará el perjuicio que haya 
lugar. •labitte? ociúzóviq OJIJI| %b £ • • 

Eo la rilla de Santorcaz se subastan los pastos de 
rastrojera! vAba/becbirra d# Jal «• eep tes arios da asta 
rilla, Jp*ra ais rematas están señalados losí dias 18, 
25rf 29 del cerrientc da diez á d*ce «e sos mañanas 
en ia sala consistorial donde «star ta ¿«manifiesto les 
eeediejoaes. Le* e»pr*a*Jos pastos se b *ca» la aabasta 
por sin s*e, que empanar**xoataraai«desda.»<&, iuao 

del presente junio y finalizará en igual dia del alio da 
1855. ;t#^ildúq ando ab Ijpatttg lofaeito ,*T<—.<*f*J 

— I l l 

01 obnnáa\vj etaitftca ta ***&4o*qfe fttbic le*& 
^ K . ^ m i l R ^ P S P ^ M w M«\foWKrv\» m tiqev<eaa-
millarairiiento de la riqueza inmueble qua servirá de 
base para la derrama del cupo de contribución del 
?88í!^^^ ?AÜ5 s!lfc Mífrb ¡9Ait¿\mv* 
posean en villa j su término bienes sujetos A a 
espresada presentar relación 
dé las que sean en la Secretaria dé ayuntamiento, en 
lo que rusta del corriente año, en inteligencia -qué ra 
no presentación en dicho término ocasionar* á los 

reclamación. , . • , a 5 

J ¿ r »BI»> *ol n«i Uianitoiq noiasliiqib &I TO<J iroti 
. . f lanoa ¿aaajq'ma ftj ¿ ̂ SJLÍÍÍÉL^ j : aaóÉfiíií ü u n o i q m o d 

«ib abnatlisq enp ,fltia»-< nal &li lemsi i*« ali en 
oJnuq le o»» aahso'.l/.BLí'fiOIAno'j •>ÍM.;-'I<I? • .bsbuta 
-obíífnT ¿ piti|naVA «d» noj r^aa «, »b ü^^ióariróa isán 

M LOS AtC^n^,8f!^IfJ9^ Y SECRETAMOS O» AYU3TAMIIHTO 
sabeJuqUas •pno^ibooíJttl noox«Buñi Seb 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la cala-
boracion de otroi jurisconsultos. 

que se pueden ocurrir.-^t Wultas grntis, y á vuelta 
de correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminis-
^ f t ^ f r h b aoluol'l-ia isoiailiiol »D nállóáá.i aüpieím 

c% ouaáTtb -ffljbí pract ¡Cá Ae W tlWM? Ta Mséaúnda'M 

la- raplicíMfcmrde todáls^és al*ibüVi^nes de: caía ftrií' 
cionar io mün i r ¿pal, eo n c uri h t os fo f mu h r i os le' poe¿ 
dan, desear; y la tercera, contiene todas las cousullas 

raridad. , V 
o ': - >ti nit.q moa tes oJdojolq >ua«iof9nafl 
J í 8 F % «••PP}b,!c« íesde el 2 de enero de 

1854, saliendo cuatro números a) mes los. dias íplfi¿ 
18 y 26. Los números de seis meses forman un tomo, 
con portadas, indices etc. que se dan gratis. ' ' f ™ 

Se suscribe en11a imprenta dé éáte Boletín, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. ^Sab 

'•:-»• há 'q íoni ' v día »sd!/t ( ul/ ab aél ailnoa m'r 
í .'!*';v'» isneíi .8 . 7 í l I T6ov\ bái%ao iaial 

ánnajoiidiiia toa na aolta ^up loíbom zojiol me? 
o aurfW^IrPbPttlWrCfi P K i iÜANí». M ;/ 

•/ bebuia r><-r % Í ^ 9 W I I M Í ÜÉ auíoaiai .r. ;Vblw 
a l n d^raaiaf an-ad marsaaaaaAa^.' <, al ab sol 

mi MspsMeJ$kjss¡$ Ai '* ár'fiOt ; I 7 • *; 

ad 'Cebada . . . . . . de 14 1(2 a 16 J 1 , 0 1 P , U P R L 

g a r r o b a » . . . í e 26 7 á ^ r 

M é d r , 1 r ? ? v f T < W S ^ H l ^ b . Itrbaáido aaN nok 

blailnéa io'> «f*( alobnéfiil^ni ,.M V A< gib oí fovi 
-oiíj nolauiuq!' : f̂efcWWI)iq««r 'ol MIJIÜI ubaidoha 

> 
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